
CONVENIO DE BENEFICIOS 
 
 

LA SOCIEDAD DE TURISMO KIMEL TRAVEL LIMITADA SPA. 
 

A 
 

COLEGIO DE PROFESORES DE CHILE A.G. 
 
 
 

En Santiago de Chile, a 04 de agosto de 2017, entre:  
 
1.-SOCIEDAD DE TURISMO KIMEL  TRAVEL LIMITADA, Rol Único Tributario Nº 
76.339.174-4, debidamente representado en este acto, por Don Nelson Fuentealba 
Torres, cédula nacional de identidad número 13.468.692-8, ambos domiciliados para estos 
efectos en Sierra Bella 1880, comuna de Santiago, en adelante La Sociedad de 
Turismo KimelTravel Limitada Spa; por una parte y, por la otra; 
 
2.- El Regional Metropolitano del Colegio de Profesores de Chile A.G., Rol Único 
Tributario Nº 70.373.100-7, representado en este acto por su Presidente, don Carlos Díaz 
Marchant, cédula de identidad número 10.198.012-K; y su Administradora Regional doña 
Marta Guerra Medina, cédula de identidad 9.587.739-7, todos domiciliados para estos 
efectos en calle Bulnes 519, comuna de Santiago, en adelante el “Regional 
Metropolitano del Colegio de Profesores” exponen lo siguiente: 
 
 
PRIMERO. Beneficio  

 
Por medio del presente convenio, la Institución, se compromete a entregar a los 
Beneficiarios, según se definen en la cláusula segunda, el siguiente beneficio: 
 

 Ubicación en San Diego 2080, esq. Franklin, oficina 313, teléfono 56-229048954/ 
56966350490 

 Horarios diferenciados para profesor miembro del gremio ajustándose a  los ratos 
libres de los profesores los que deben avisar en qué horario nos visitarán para 
tener agendadas sus citas. 
• De miércoles a viernes Horario de la tarde: 16:00 – 19:00 horas.  
• Los sábados de 10:00 – 14:00 horas. 

 LA SOCIEDAD DE TURISMO KIMEL TRAVEL LIMITADA, mantendrá actualizada 
en su página web, y mediante avisos a los afiliados   las ofertas especiales  de 
vacaciones  nacionales e internacionales que se estén ofreciendo en el mercado. 
Así como nuestros programas de pasantías y congresos. 

• Pasajes aéreos nacionales e internacionales. 
• Estadías nacionales e internacionales. 
• Programas de vacaciones nacionales e internacionales. 
• Pasantías. 
• Congresos. 

 



 Capacitación: Aprovechando nuestro convenio con la universidad de Matanza en 
Cuba, ponemos a su disposición los programas de pasantías  de educación, con el 
objetivo que los profesores  afiliados puedan disponer para su formación.  

 Para ayudar al financiamiento de los programas, ofrecemos varias opciones para 
los miembros del gremio y sus familiares. 

• Pagos en efectivos. 
• Pagos con cheques a fecha se fijaran las cuotas de acuerdo a cada 

programa. 
• Pago con tarjetas de créditos con las cuotas pactadas con su banco. 
              Nota: Todos programas deben quedar cancelados 15 días antes del 
inicio de viaje. 

Kimel Travel, ofrece como  premio 2   pasaje aéreos ,a la Serena , que serán 
otorgados  dentro de la campaña de promoción  de las vacaciones de Verano 
2018.Para que el Colegio de Profesores de Chile Región  Metropolitana  lo  pueda 
usar en función de estimular  este convenio,  el cual aplicara  en  el día del profesor 
para disfrutar en temporada Baja.( No aplica vacaciones de Verano e  Invierno y 
Semana Santa) 

SEGUNDO: Beneficiarios 
 
Para efectos del presente Convenio, se entienden como Beneficiarios a los profesores 
asociados al Regional Metropolitano Colegio de Profesores de Chile A.G. de todo el país y 
sus familiares directos, y a los funcionarios del Colegio de Profesores de Chile y sus 
familiares directos. Como familiares directos se consideran cónyuges, hijos y padres. 
 
La calidad de Beneficiario deberá ser acreditada al momento de solicitar el beneficio: si es 
profesor colegiado, mediante la presentación de la credencial del Colegio de Profesores y 
o la colilla que acredite el pago actualizado de dicha colegiatura o la última liquidación de 
sueldo que acredite la colegiatura actualizada, que será emitido por dicha institución, y si 
es funcionario, mediante presentación de la última liquidación de sueldo o credencial. 

 
 

TERCERO: Difusión del Convenio 
 

El Regional Metropolitano del Colegio de Profesores de Chile, con el fin de contribuir a la 
ejecución del presente Convenio, se compromete a difundir e informar a los Beneficiarios 
acerca de la existencia y características de los beneficios estipulados, a fin que los 
interesados accedan a ellos en forma expedita y oportuna. 
 
Para efectos de lo anterior, la Institución autoriza expresamente al Regional Metropolitano 
a utilizar su nombre y logo, a fin de dar a conocer a los beneficiarios los términos del 
presente Convenio, a través de su publicación en su página web, e-mails, folletos, Redes 
Sociales u otros. 
 
 
 
 



TERCERO: Responsabilidad 
 
Se deja expresa constancia que el Regional Metropolitano del Colegio de Profesores de 
Chile A.G. no asume compromiso o responsabilidad alguna con la Institución en relación a 
los pagos de los Beneficiarios que utilicen los servicios del presente convenio, los que 
serán de entera y única responsabilidad del Beneficiario que contrata dichos servicios. 
 
Adicionalmente, se deja constancia que el Regional Metropolitano Colegio de Profesores 
de Chile A.G. no se constituye por este acto en aval, fiador ni codeudor solidario de sus 
colegiados y demás Beneficiarios, siendo éstos directa y personalmente responsables de 
las obligaciones que asuman con la Institución, hasta la total extinción de sus deudas y/u 
obligaciones. 
 
Asimismo, se establece expresamente que la responsabilidad por el cumplimiento de los 
beneficios, la entrega de los productos o la prestación de los servicios ofrecidos, así como 
ulterior atención que ellos demanden, será única y exclusivamente de la Institución como 
proveedor de los mismos. El Regional Metropolitano Colegio de Profesores de Chile A.G. 
no asume responsabilidad alguna sobre la calidad de los servicios o productos que se 
entreguen efectivamente a los Beneficiarios, las que son de entera responsabilidad de la 
Institución. 
 
 
CUARTO: Vigencia. 

 
El presente convenio tendrá una vigencia de un año a contar de la fecha de suscripción 
del mismo y se renovará automáticamente por periodos iguales si ninguna de las partes 
no manifiesta a la otra su intención de ponerle término con a lo menos 30 días de 
anticipación al vencimiento original o prorrogado.  
 
Con todo, cualquiera de las partes podrá poner término anticipado al presente convenio 
en cualquier momento, mediante carta certificada enviada al domicilio señalado en la 
comparecencia con 60 días de anticipación a la fecha de terminación.  
 
 
 
QUINTO: Modificaciones al Convenio 
 
Las condiciones contenidas en este Convenio serán las únicas que rijan las relaciones 
entre las partes en lo que refiere a las materias aquí tratadas y reemplazan todo y/o 
cualquier otro convenio o acuerdo celebrado con anterioridad sobre la misma materia. 
 
Toda modificación y/o actualización de los términos del presente Convenio debe ser 
acordada por las partes, e incorporada a este acuerdo mediante un Anexo firmado por 
ambas partes. Por tanto, en el evento que alguna de las partes requiera modificar alguno 
de los términos del  presente Convenio, deberá informarlo a la parte contraria, tan pronto 
le sea posible, a fin de acordar los términos y gestionar la firma del Anexo 
correspondiente. 
 
 
 



 
SEXTO: Domicilio y jurisdicción. 
 
Para todos los efectos legales derivados de este Convenio las partes fijan su domicilio en 
la ciudad y comuna de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de 
Justicia. 
 
 
El presente convenio se otorga y firma en dos ejemplares de idéntico tenor, quedando un 
ejemplar en poder de cada una de las partes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

____________________ __________________ 
Carlos Díaz Marchant 
Presidente Regional 

Regional Metropolitano 
Colegio de Profesores de Chile A.G. 

Marta Guerra Medina 
Administradora Regional 
Regional Metropolitano  

Colegio de Profesores de Chile A.G. 
  

 

 
       Nelson Fuentealba Torres 
                Representante  
                Kimeltravel ltda. 


